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VISTO:

La Resolución N° 899-FI-13, por la cual se acepta formalmente el Trabajo Final
"Ampliación de la Red de Gas Natural del Complejo Universitario General San Martín",
del Ing. Gustavo Lucio Lazarte, aspirante al grado académico de Especialista en la !;.arr.e.m,@
Posgrado Especialización en Diseño de Redes e Instalaciones de Gas Natural; y

CONSIDERANDO:

Que en el Artículo 1° de dicha resolución se indica de manera incorrecta el nombre de la
Di-fet..'ioí.1.t .dcll'.l'aif~ F~;

Que el Art, 101 del Decreto N° 1759 - Reglamentario de la Ley de Procedimientos
Administrativos -, indica que en "cualquier momento podrá rectificarse los errores materiales o
de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o
decisión ";

POR ELLO Y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA

RESUELVE

ARTICULO 1°.- Dejar aclarado que en el Artículo l° de la Resolución N> 899-FI-13.

Donde se lee "bajo la Dirección de la Esp. Bárbara VILLANUEBA de BOHUID ... "

ARTICULO~.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, Escuela de
Posgrado, Miembros de la Comisión EvaIuadora, Comisión Coordinadora de la carrera, Ing.
Gustavo Lucio LAZARTE; Directora y Codirector del Trabajo Final Esp. Bárbara
VILLANUEV A de BOUHID y Esp. Juan Herman ROBÍN, difúndase por correo electrónico a la
comunidad universitaria, publíquese enpágiaaWeb de la Facultad y siga por las Direcciones
Generales Administrativa Económica y Académica, al Departamento de Presupuesto y
Rendiciones de Cuentas y al Área de Posgrado para su toma de razón y demás efectos-
aam


